SANTA FE, 1 de julio de 2010

Señor Presidente 

Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General

Cámara de Senadores

PRESENTE.








Por intermedio de la presente la Asociación Tribunales desea hacerle llegar las conclusiones del PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE LA JUSTICIA DE PAZ Y FALTAS realizada los días 10 y 11 de junio del cte año en la Ciudad de Resistencia – Pcia Chaco, donde hemos expresado nuestra posición respecto de la Justicia Comunal, para que se  conozca en forma real cual es la esencia de la JUSTICIA DE PAZ. Como diría la MINISTRA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL CHACO Dra. María Luisa Luca: “ES IMPORTANTE HACER JUSTICIA CONFORME A DERECHO, PERO MAS IMPORTANTE AUN, ES HACER JUSTICIA CONFORME A CONSENSO”. La verdad consensual conlleva a la decisión del caso mas la solución del conflicto. 







Tambien acompañamos la ponencia expuesta por nuestro sindicato en dicho encuentro, la cual fue expuesta por la Sra. Juez de Paz Comunal de Desvio Arijon Liliana Iglesias y la Secretaria Comunal del Juzgado de Franck Leopoldina Epelbaum, ambas integrantes de nuestros cuepros Organicos. 









Sin otro particular saludamos a Ud. Con consideración y respeto.

SEGUNDAS JORNADAS REGIONALES DE JUSTICIA DE PAZ DEL NEA

PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE JUSTICIA DE PAZ 

TEMA: IDENTIDAD Y ESENCIA DE LA JUSTICIA DE PAZ Y FALTAS

Ponentes:  Liliana Norma Iglesias – Leopoldina Viviana Epelbaum

En Representación de la Asociación Tribunales Pcia Santa Fe

Antes de entrar  a hablar de las funciones específicas de la Justicia de Paz Lega, hoy llamada en nuestra provincia Justicia Comunal, no podemos dejar de hacer una breve reseña de las particularidades de la misma, las razones de su existencia y su perfil actual.

La gran necesidad de llegar a los pequeños asentamientos alejados de los centros urbanos de la provincia,  un lugar donde los pobladores pudieran acercarse a resolver los conflictos de intereses que se le planteaban, sin tener que recurrir a las grandes urbes o que el juez sin desmedro de sus funciones tuviera que trasladarse de un lugar a otro, hizo que se crearan estos juzgados. La figura del Juez Comunal, siempre estuvo vinculada al concepto de paz social, netamente conciliadora, apoyada en una fe optimista sobre la razón individual, el sentido común y el instinto natural.

A partir de la implementación de la Ley Orgánica N° 10.160 del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe, se determinó que estos estuvieran funcionando en cada una de las comunas de la Provincia, recayendo esas funciones en la figura de quien se venía desempeñando como juez lego. Esta  ley modifico el procedimiento y competencia de la justicia comunal. En la actualidad contamos en nuestra provincia con trescientos sesenta y cuatro  Juzgados Comunales distribuidos en todo su territorio, en su gran mayoría con Jueces Lego. A continuación vamos hacerles conocer algunas de las funciones que tenemos como Jueces Comunales en esta provincia:

Asiento y competencia territorial:

Tiene su asiento en las comunas para los cuales han sido designados  y ejercen su competencia material dentro de sus respectivos territorios.

Competencia Material: 

Sin perjuicio de las funciones que le encomiendan otras leyes, les compete:

-decidir a cerca de contravenciones municipales.

-Entender en asuntos civiles, comerciales y laborales.

-Comunicar al Juez de Distrito que corresponda defunciones de personas que ocurran en su jurisdicción y que no tengan familiares. Asimismo casos de orfandad o menores en peligro.

-Realizar las diligencias ordenadas por comisión de otros Juzgados.

-Autorizar poderes para pleitos y autenticar firmas.

Competencia Cuantitativa:

Les compete asuntos civiles y comerciales cuya cuantía no exceda dos (2) unidades jus.

Los asuntos laborales, cuando el obrero opta por esta competencia, siempre y cuando no supere el valor de la demanda las dos (2) unidades jus .

De las funciones que le encomiendan otras leyes, podemos enunciar:

       -Trámites relacionados al Registro Nacional de las Personas y Registro Civil de la  Provincia.

       -Por derivación de la Dirección Provincial de Control y Asistencia Pos Penitenciaria controlar a aquellos que tienen suspensión de juicio a prueba y libertad condicional.

       -Actúan como jueces intervinientes  en hechos de violencia. Ley 11.529, debiendo en forma inmediata tomar medidas autosatisfactivas para hacer cesar la violencia y preservar a la victima.

       -Son fedatarios: además están autorizados para certificar fotocopias, intervenir en ratificaciones, aceptación de cargos de martilleros o peritos y otorgamiento de fianzas.

        -Por delegación de funciones del Registro público de Comercio rubrica libros de comercio de sociedades  (art. 53 C.Com.) y otorga matrícula de comerciante (art. 25 y 29 C.Com.) de su jurisdicción.

Deberes funcionales:

-Asistir diariamente a sus despachos.

-Residir efectivamente en la localidad donde tiene asiento su Juzgado.

-Mediación a los efectos de conciliar.

Uno de los objetivos de la Ley 10.160  fue la descentralización de la justicia destinada a aproximar  los justiciables al juez natural no desde el punto de vista geográfico sino dirigido además a acercarlo a la realidad social y cultural de cada población. Por tal motivo resulta preponderante la función del Juez Comunal en su calidad de amigable componedor, resolviendo los conflictos que le fueron sometidos a consideración basándose en sus conocimientos de la realidad y del modo que lealmente creen mas justo sin tener ataduras al derecho escrito, por ello su procedimiento es verbal y no actuado. El Juez Comunal actúa como Juez de Conciencia, es decir donde al pequeño y sencillo litigio no se le apliquen los preceptos rígidos de la ley sino el criterio de juzgador solo inspirado en el humano sentimiento de lo justo. Dejan solo constancia de sus resoluciones en el libro foliado y rubricado por el Juez de Circuito del cual dependen a los fines de la superintendencia.  La constancia escrita de sus resoluciones es de fundamental importancia en caso de apelación, porque es con el único elemento con que cuenta la alzada para valorar lo acontecido y resolver.

Cuando nos referimos a la “mediación”, enunciada dentro de los deberes funcionales en esta Ley N° 10.160, no se está refiriendo a los nuevos métodos de resolución de conflictos sino a la actuación de amigable componedor que tiene como carácter obligatorio el Juez Comunal, concordando con el art. 573 del C.P.C.C. Este debe buscar la solución de los conflictos por el avenimiento de las partes, solo ante el fracaso de la conciliación podrá continuar con el juicio Verbal y no Actuado dictando sentencia sin más trámite.

Asimismo, por diferentes acordadas de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia se ha habilitado desde el año l998,  a los Jueces y Secretarios Comunales a realizar mediaciones como una alternativa dentro de los Métodos de Resolución de Conflictos. Esta implementación no sustituye la función judicial sino que colabora con el fin de acortar plazos, disminuir costos, evitando mayor números de procesos judicializados y por sobre todas las cosas reconstruye el vinculo entre las partes, garantizado la convivencia pacifica dentro de la comunidad a partir de que las mismas resuelvan sus disputas y perdure en el tiempo. En este mecanismo se le ofrece a las partes una nueva forma de resolver sus diferencias, siendo ellos los protagonistas de la búsqueda de soluciones a sus dispuestas y con la participación de un tercero neutral aceptado “EL MEDIADOR”, que acerca a los  mismos, facilitando el dialogo. La Mediación es voluntaria y gratuita. Los Jueces  y Secretarios  Comunales en la actualidad realizan solicitudes de mediaciones privadas previas al juicio y solicitudes de mediaciones de causas derivadas de los distintos Juzgados de la Provincia.

Los métodos utilizados dentro de los  Juzgados Comunales, como amigable componedor, conciliación y  mediación están proyectados hacia la comunidad y tienen carácter formativo ya que contribuyen a internalizar actitudes diferentes frente a los conflictos.

Conclusiones

Habiendo hecho una reseña de la esencia, la función y las razones de la existencia de la Justicia de Paz Lega o Comunal, es que queremos revalorizar la figura del amigable componedor, quien es un participe total, actuando como Juez de Conciencia, distinguiendo lo bueno de lo malo sobre las cuestiones sociales, culturales y económicas del lugar, relacionándose con los ciudadanos y comprometiendo su figura a la de una persona que resuelve los conflictos con sentido natural dejando de lado el marco jurídico legal para entrar en el campo de las relaciones humanas y sus conflictos. Es una justicia informal, sencilla y directa, que llega a transformar no solo a las instituciones sino a  los actores que participan en ella logrando desjudicializar las diferencias  con equidad y eficacia. 
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Por intermedio de la presente queremos hacerles llegar las conclusiones del PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE LA JUSTICIA DE PAZ Y FALTAS realizada los días 10 y 11 de junio del cte año en la Ciudad de Resistencia – Pcia Chaco, que detallamos a continuación:








El punto de partida para el progreso global de la administración de justicia, es tal vez, provocar la tendencia a formar jueces de paz con un perfil mas fuerte que débil, con una destacada función pacificadora. La justicia de paz puede y debe tener una acción pedagógica y de solución de disputas entre los ciudadanos. Por otro lado se observa el renacimiento de la justicia de paz donde la informalización y la desjudicialización constituyen  mecanismos para la reforma de la administración de justicia. Solo de este modo, en la multiplicidad de procesos puede hacer que la justicia sea más democrática donde la informalización de la justicia se basa en la creación de una “justicia alternativa o informal” y en el desarrollo de los paradigmas de consenso, reparación, negociación y de “justicia en comunidad”.








JUEZ DE PAZ NO LETRADO, es un lego en derecho, vecino de la localidad y cuyas soluciones no tienen como marco de referencia el ordenamiento legal sino los usos y costumbres locales en el marcos de la equidad. Se buscaba y se busca la ESCENCIA de un modelo de justicia de paz que reúna pautas básicas que además de la atribución de servicio a la pacificación, se agreguen el de su independencia, de su prestigio, experiencia en la relación personal con la gente y otros específicos como los de su competencia para conocer de asuntos de limitado valor económico, sin alta complejidad jurídica pero de potente voltaje social. Es decir se buscaba y se busca conservar la IDENTIDAD de la justicia de paz:Atender los conflictos de todos los días que surgen de la simple y ardua convivencia, de las relaciones mas comunes y necesarias y que contienen los ingredientes de la intemperancia y mal humor propios de los escasos recursos y a los que hay que darles respuestas “en caliente”, con rapidez y sin enredantes piruetas formales. Estos mecanismos son importantes porque generan paz y fortalecen la democracia. “Que las soluciones se acuerden en el clima de un diálogo directo y esclarecedor”. Es importante hacer JUSTICIA conforme a Derecho pero mas importante aún es hacer JUSTICIA conforme a consenso. La justicia de paz como justicia informal es importante porque genera paz y fortalece la democracia, con un mecanismo de pacificación que permite reducir la violencia, generando nuevos espacios, consensuales y constructivos. Acerca la justicia a los criterios populares de la equidad, y en este contexto las decisiones de los jueces de paz deben reflejar los criterios de justicia de las propias comunidades, con lo cual el derecho se hace mas permeable a lo popular, siendo procesos participativos que restituyen a las personas y a las comunidades la capacidad de resolver sus propias controversias, fundándose en el consenso, incrementando la deliberación democrática. La justicia informal del juez de paz, del conciliador o del mediador contribuye al desarrollo moral y social de las personas involucradas por cuanto se centran en la relación y vínculos comunitarios, intentando fortalecer la autonomía de las partes y su capacidad de reconocimiento al otro, independientemente de que se logre o no la  solución del asunto concreto. De allí entonces, que junto a la VERDAD MATERIAL, y en los litigios, la VERDAD JUDICIAL, se propone  la VERDAD CONSENSUAL, donde se pretende probar un nuevo paradigma basado en el CONSENSO, que tiene como preocupación no solo la decisión del caso sino también la solución del conflicto.








Asimismo se mencionó palabras del Dr. Morello quien resaltó:-el reverdecimiento del LEGO como portador de la jurisdicción.-la necesidad de una mas racional utilización de los recursos humanos y de vivenciar también en la justicia la participación democrática que no debería-de modo excluyente- radicarse en la clase letrada (togada) sino comunicarse igualmente al sencillo hombre del común. El lego sabe también disuadir, componer y pacificar.








En todas las 23 provincias argentinas figuran los jueces de paz con excepción de Tierra del Fuego. La Mayoría tiene justicia de paz lega. No hay que caer en el desprestigio de la Justicia, porque con ello solo se conspira contra la esencia de la organización constitucional y socava una de las instituciones que debe preservarse como pilar de la República: EL PODER JUDICIAL, teniendo en cuenta que la justicia de paz constituye la base sólida que sostiene la pirámide del PODER JUDICIAL PROVINCIAL.







Sin otro particular saludamos atentamente.  


